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ASAMBLEA NACIONAL   

  DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

211° 162° 22° 

ACUERDO CON MOTIVO DE CONMEMORARSE EL 
CUARENTA Y CINCO ANIVERSARIO DEL VIL ASESINATO 

DE JORGE RODRÍGUEZ (PADRE) POR PARTE DE LA 
DERECHA PUNTOFIJISTA. 

 

 

CONSIDERANDO 

Que Jorge Rodríguez (Padre) fue asesinado un 25 de julio de 

1976, después de bárbaras torturas, quedan cuenta de las 

graves prácticas de la violencia política y violación sistemática de 

los derechos humanos durante el período Puntofijista, bajo el 

mandato del expresidente de turno Carlos Andrés Pérez y 

ordenado por Octavio Lepage; 

CONSIDERANDO 

Que Jorge Rodríguez (Padre) fue un ser humano guiado por 

auténticos sentimientos de amor a la Patria, al pueblo y a la 

humanidad internacional regido por sólidos principios éticos y 

una moral demostrada en todas las circunstancias de su vida y, 

en especial, frente a las crueles torturas, no delató, no traicionó, 

no vaciló en defender a los humildes de donde nació y con 

quienes avanzaba en el proceso de liberación nacional hacia la 

construcción del Socialismo; 
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CONSIDERANDO 

Que uno de los aportes fundamentales del pensamiento de 

Jorge Rodríguez (Padre) para la dinámica política 

contemporánea es la formulación de un partido que encarnara 

las legítimas aspiraciones de liberación nacional y, así fue 

constituyendo las redes de ligas campesinas, obreras, 

estudiantiles y de mujeres, entre otros sectores que se nuclearon 

en torno a aspectos reivindicativos sociales, de derechos 

humanos, pero con un claro propósito organizativo que 

trascendía las luchas focalizadas para transformarse en cuerpos 

orgánicos movilizadores del Pueblo venezolano como frentes 

antiimperialistas por la independencia y soberanía nacional; 

CONSIDERANDO 

Que Jorge Rodríguez (Padre) comprendió que se venía 

produciendo un cambio sustancial en la correlación de fuerzas a 

nivel mundial en favor del Pueblo y, que era necesario superar la 

lucha armada para desarrollar la lucha política y de masas que 

permitiera combinar las distintas formas de participación y 

organización para acumular fuerzas populares contra el 

imperialismo y la construcción del Socialismo, en compañía de 

otros revolucionarios, entre ellos Julio Escalona, Marcos Gómez, 

David Nieves, Carmelo Laborit y Fernando Soto Rojas, 

desarrollaron una nueva táctica para las elecciones de 1973 con 

el propósito de construir una organización revolucionaria desde 

cada fábrica, desde cada comunidad, desde cada caserío y 

desde cada centro de estudiantes, en miras a la unidad de las 

oprimidas y los oprimidos de nuestro país, de Nuestramérica y 

del mundo entero, para derribar toda forma de dominación, y 

: 

(Padre) al cumplirse este 25 de julio de 2021 el cuarenta y cinco 

puntofijista.

: Honrar su memoria y su legado histórico que 

país, donde dedico su vida entera a la lucha y esperanza por la 

liberación del Pueblo que hoy día puede ver su sueño hecho 

realidad, a través de la difusión, estudio y debate del 

pensamiento revolucionario de Jorge Rodríguez (Padre) en su 

aplicación a las circunstancias actuales como una herramienta 

que nos permitirá enfrentar al imperialismo injerencista que 

pretende dividirnos y ponernos a su servicio. 

: 

or el Comandante Hugo Rafael Chávez Frías y 
nuestro presidente obrero Nicolás Maduro Moros, como ejemplo 

relaciones humanas.

: 

la República Bolivariana de Venezuela.

julio de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 

162°de la Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.

 

 

explotación existente, contribuyendo sustancialmente a avanzar 

en la unidad de los movimientos revolucionarios; 

ACUERDA 

PRIMERO: Reconocer, enaltecer y honrar a nuestro eterno 

luchador, camarada y amigo por siempre Jorge Rodríguez 

(Padre) al cumplirse este 25 de julio de 2021 el cuarenta y cinco 

aniversario de su vil asesinato por parte de la derecha 

puntofijista. 

SEGUNDO: Honrar su memoria y su legado histórico que 

constituye para siempre el pensamiento político emancipador en 

favor del fortalecimiento por el movimiento socialista en nuestro 

lo que hoy día puede ver su sueño hecho 

que nos permitirá enfrentar al imperialismo injerencista que 

pretende dividirnos y ponernos a su servicio.

: 

or el Comandante Hugo Rafael Chávez Frías y 
nuestro presidente obrero Nicolás Maduro Moros, como ejemplo 

relaciones humanas.

 

CUARTO: Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

julio de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 

162°de la Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.

: 

la República Bolivariana de Venezuela.

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintidós días del mes de 

julio de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 

162°de la Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 

: 

(Padre) al cumplirse este 25 de julio de 2021 el cuarenta y cinco 

puntofijista.

: Honrar su memoria y su legado histórico que 

lo que hoy día puede ver su sueño hecho 

que nos permitirá enfrentar al imperialismo injerencista que 

pretende dividirnos y ponernos a su servicio.

TERCERO: Reconocer la doctrina ética, moral y profundamente 

revolucionaria de Jorge Rodríguez (Padre) como un valor 

fundamental en la construcción del Socialismo del Siglo XXI 

impulsado por el Comandante Hugo Rafael Chávez Frías y 
nuestro presidente obrero Nicolás Maduro Moros, como ejemplo 
a seguir en las actuales circunstancias de la ofensiva imperialista, 

combinando distintas formas de lucha y organización para 

guiarnos a no ceder, a no doblegarnos y perseverar hasta la 

victoria siempre, sin perder la amplitud y la ternura en nuestras 

relaciones humanas. 
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